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1. OBJETIVO. Definir los lineamientos que funcionan como marco de referencia de las diferentes actuaciones para recibir, revisar, tramitar, fomentar la conciliación y tomar las medidas pertinentes, en los casos en los que cualquier servidor/a público/a denuncie hechos que afectan la convivencia laboral y que puedan constituirse como acoso laboral, en el marco de las relaciones laborales de los servidores del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República (FBSCGR).

2. ALCANCE. Inicia con la presentación de la queja ante el Comité de Convivencia Laboral de la sede en donde labora el servidor/a público/a que se siente víctima de una conducta que afecta la convivencia laboral o presunto acoso laboral, y termina con el seguimiento del caso por parte del mismo Comité, para identificar avances en materia de sana convivencia, determinar su cierre, o el traslado de lo actuado a la Procuraduría General de la Nación.

3. RESPONSABLE.

· Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional. Comité de Convivencia Laboral.
· [bookmark: _GoBack]Presidentes de los Comités de Convivencia Laboral de la entidad.

4. DEFINICIONES.

4.1 Acoso Laboral: Toda conducta persistente y demostrable, ejercida sobre un empleado, por parte de un empleador, un jefe o un superior jerárquico inmediato o mediato, un compañero de trabajo o un subalterno, encaminada a infundir miedo, intimidación, terror o angustia, a causar perjuicio laboral, generar desmotivación en el trabajo, o inducir la renuncia del mismo.

4.2 Comités de Convivencia Laboral: son organismos de carácter bipartito encargados de desarrollar, al interior de cada una de las sedes de la entidad, el procedimiento conciliatorio y confidencial para superar las conductas presuntamente constitutivas de acoso laboral y aquellas en donde se hacen evidentes dificultades en las relaciones interpersonales. Así mismo, estos comités promueven el desarrollo de actividades para la promoción de la sana convivencia y la prevención del acoso laboral.

4.3 Conciliación: convenio que alcanzan dos o más personas, con la intervención de un tercero, para concluir un pleito o para evitar su inicio. En este marco, es una herramienta para la resolución de conflictos.

4.4 Confidencialidad: Definición en este contexto, se considera como la reserva que deben mantener todas y cada uno de los miembros del Comité de Convivencia Laboral frente a la entidad, respecto a la información que administre y que esté relacionada con el trámite de quejas, con el fin de garantizar el derecho fundamental a la intimidad. 


4.5 Denunciado: es el servidor(a) contra el que se ha presentado una denuncia por presunto acoso laboral.

4.6 Queja: es el escrito o comunicación a través del cual se manifiesta una situación o conjunto de situaciones que generan malestar, insatisfacción y dificultades en las relaciones sociales, la convivencia laboral y el clima organizacional.

4.7 Quejoso: es el servidor(a) quien está siendo objeto de presunto acoso laboral.


5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

· No aplica

6. DESARROLLO

	N°
	Actividades
	Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	1
	Diligenciar y   presentar por escrito, ante la Secretaría Técnica del Comité de Convivencia Laboral de la sede correspondiente, la queja de presunto Acoso Laboral.
	Servidor(a) (quejoso)
	Formato para formular queja por presunto Acoso Laboral
 F-A-3040-27
	

	2
	Recibir la queja y dar el trámite correspondiente a los miembros del Comité

Esta actividad debe ejecutarse dentro de los cinco (5) días calendario desde la recepción de la queja.
	Secretaría Técnica del Comité de Convivencia Laboral
	
	 

	3
	Convocar a reunión ordinaria o extraordinaria del Comité de Convivencia Laboral para la revisión y análisis de la queja, y para la activación del procedimiento. 

Esta reunión debe llevarse a cabo dentro los quince (15) días calendario siguientes a la recepción de la queja (5 días iniciales, ampliables por 10 días más previa justificación escrita).

Si durante la revisión y análisis de la queja se identifica que la misma no contiene los elementos necesarios para su trámite, se solicitará por escrito al quejoso que remita las aclaraciones correspondientes, en un término no mayor a cinco (5) días hábiles.
	Presidencia del Comité de Convivencia Laboral.

Secretaría Técnica del Comité de Convivencia Laboral
	Formato acta
F-E-1200-19

Carta dirigida al servidor (Quejoso)
	x

	4
	Informar al quejoso por escrito, dentro de los primeros cinco (5) días hábiles siguientes a la sesión del Comité, la no continuidad del trámite de la queja, si las conductas no se pueden tipificar como conductas o circunstancias de acoso laboral.
	Secretaría Técnica del Comité de Convivencia Laboral
	Carta dirigida al servidor (Quejoso)
	 

	5
	Citar de manera individual a cada una de las partes interesadas, dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la sesión del Comité en donde se evaluó y analizó la queja, siempre y cuando los hechos relatados en esta se puedan tipificar como conductas de acoso laboral o como situaciones que afectan de manera significativa las relaciones sociales, la convivencia laboral y el clima organizacional.
	Secretaría Técnica del Comité de Convivencia Laboral
	Carta dirigida a las partes involucradas (Quejoso, denunciado)
	 

	6
	Escuchar a las partes involucradas, en el marco de una sesión de conciliación generada por el Comité de Convivencia Laboral. En este espacio se propiciará la construcción de acuerdos de convivencia saludable, que permitan la resolución de la situación motivo de la queja.

Esta reunión debe llevarse a cabo dentro los quince (15) días calendario siguientes a la última sesión de escucha individual (5 días iniciales, ampliables por 10 días más previa justificación escrita).

Los acuerdos pactados deberán quedar registrados en el acta de la reunión.
	Comité de Convivencia Laboral
	Formato acta 
F-E-1200-19
	x

	7
	Realizar seguimiento mensual frente al compromiso y cumplimiento de los acuerdos de convivencia, por parte de las partes involucradas.

Este seguimiento se realizará dentro de los tres (3) primeros meses posteriores a la suscripción de los acuerdos.
	Comité de Convivencia Laboral
	Formato acta
F-E-1200-19
	x

	8
	Remitir a la Procuraduría General de la Nación todos los documentos que conforman el expediente del caso, cuando no fuere posible llegar en un acuerdo entre las partes involucradas.

Esta misma acción se efectuará si las partes involucradas no cumplen los acuerdos de convivencia concertados o las recomendaciones emitidas por el Comité, o si la(s) conducta(s) objeto de queja continúan
presentándose.

Esta actividad debe ejecutarse dentro de los quince (15) días calendario, una vez se identifica el no logro de acuerdos o el incumplimiento de estos.
	Secretaría Técnica del Comité de Convivencia Laboral
	Carta dirigida a la Procuraduría General de la Nación.
	x




7. REGISTROS.

· Formato queja por presunto laboral F-A-3040-27
· Formato acta F-E-1200-19


8. NORMATIVA.

· Ley 1010 de 2006: “Por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo”.

· Ley 2209 de 2009: “Por medio de la cual se modifica el artículo 18 de la ley 1010 de 2006”

· Ley 2466 de 2025: “Por medio de la cual se modifica parcialmente normas laborales y se adopta una Reforma Laboral para el trabajo decente y digno en Colombia”.

· Resolución No. 2646 de 2008: “Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo y para la determinación del origen de las patologías causadas por el estrés ocupacional” (Ministerio de Trabajo).

· Resolución No. 3461 de 2025: “Por medio de la cual se derogan las Resoluciones 652 y 1356 de 2012, por las cuales se establecen lineamientos para la conformación y funcionamiento del Comité de convivencia Laboral, en entidades públicas y empresas privadas, y se dictan otras disposiciones.”

· Resolución No. 695 de 2025: “Por medio de la cual se deroga en su integridad la Resolución 513 del 08 de noviembre de 2022 y se establecen los lineamientos para la conformación, estructura y funcionamiento de los Comités de Convivencia Laboral del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, y se dictan otras disposiciones, en cumplimiento de la Resolución 3461 de 2025”

9. ANEXOS.
	Elaboró – Aprobó 
	Revisó
	Publicación 
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